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En la Ci 
Luis Ma 
Nación, 

,' 	.\ 
dad-de Méxicd, ados.:de-junio'de..dosriiI'diecisiete, se da cuenta al Ministro 
la Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
on Io..sigilente:  

J 	Constancias 	. 	' Número de Registro 
Escrito 
Segunda, ,del 

Anex
¡  
os 

a) Cpi 
Presidenta 
ReyñosE, 
apoderado 
curso 	por 
dictada 
dos mil 
responsabilidad 
(sic), y 
b) Copia 
de dos 
Comisiones 
Constitucionales 
el procedimiento 

Tamaulipas. 

Estadoejamaulipas, 

001/201 7!CELST/PRA, 
Ortiz 	Domínguez,. 

Je Zita del ÇarmeñGÜa'dframa Alérnán, Síndica 

	

Ayuntamientó 'del 	Muriicipiode 	Reynosa, 
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cerificada 	de 	la' ceduadenotificacion 	a 	la 

	

MunicipaVdel 	AyntamientodeI 	Municipi. 

legal, 	 año' en 
la cual se hace .deLconocimlento\Iab :solucion' 

	

-.-.- 	 \'•• 	.. 	. 
por el Congreso -dé¡ Estadó'en' fecha oc

-
ho.'- '- 	o de 

•diecisiete. 'en -el 	expediente 	de,4procedLhw nto' de' 
adrinistrativa nú'mero' 000II2OI7ICELSTIPRA 

' 	 J 
certifibadaTde.la 

'nil diecisiete, po' loDiputados Presidentes de,las 
dé"Gobernción, ':de 	Jticia' 	y; de 	Puntos,' 

del Congreso delE 'de Tarnaulipasen 
administrativo de respo sabilidades-número 

instruido 'en contra deIa"C.j1aki Esther 

	

Presidento unidipal 	d 	Reynosa, 
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el uno de junio del año en curso, en la Oficina de 
onclenciade este Alto Tribunal. Conste. i 

ad.de México, a dbs de jurulio  de dos mil diecisiete 

Ag éguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 
r 	

1 -'anexos ecuenta,-de la SjdicajSgnda J1unjpioç1eReynosa, Estado 
A 	r". p -r r 	 ' i r -r' r u ,' r r" . 

de Tamaulipas, cuya personalidad tiene reconocida en autos, mediante el 

cual —o ece --como 'prueba' 'superveniente en' el presente recurso de; 

reclamación, -la resolución pronunciada el ocho de mayo de dos mil 

Docume tales recibidas 
Certifica.ión Judicial y C 

diecisie 

Gobern 

Estado 

respon 

e, por los Diputados Presidentes de las Comisiones de 

ción, de 'Justicia y de 'Puntos Constitucionales del Congreso del 

de Tamaulipas, en el procedimiento administrativo de 

abilidades número 001/2017/CELST/PRA, instruido en contra de la 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 32/2017-CA DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONA 50/2017 

C. Maki Esther Ortiz Domínguez, Presidenta Municipal de Rynosa, 

Tamaulipas, notificada por cédula el doce siguiente, en virtud de .ue "su 

contenido se relaciona con los antecedentes narrados en el escrito ¡ ¡cial de 

demanda ('en concreto respecto a los identificados con los número 4 y  5); 

además que tal documento no existía al momento de la presenta oión del 

escrito inicial de controversia constitucional ni al momento de int:rponer 

recurso de reclamación en contra de la resolución de fecha 28 de fe .rero de 

2017, por la cual se desechó de plano la demanda de cont .versia 

constitucional. ". 

En relación con lo anterior, y con fundamento en los artículos 3 o '  de la 

Ley Reglamentaria de las' Fracciones 1 y II dl Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 792,  803 y A53 del 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación suple oria en 

términos del artículo 15  citada ley, se tiene al Municipio de Reynosa, Estado 

de Tamaulipas, ofreciendo como prueba superveniente la resolución dictada 

por el Congreso del Estado de Tamaulipas, en el procedimiento 

administrativo de responsabilidades número 001/201 7/CELST/P A que 

acompaña en copia certificada conjuntamente con la cédula de noti icación 

1Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
roorcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asu lo. 
Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 

Artículo 79. Para conocer la verdad, puede el juzgador valerse de cualquier persona, sea parte o tercero, 
y de cualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero, sin más Ii itaciones 
que las de que las pruebas estén reconocidas por la ley y tengan relación inmediata con los hechos 
controvertidos. 
Los tribunales no tienen límites temporales para ordenar la aportación de las pruebas qu- juzguen 
indispensables para formar su convicción respecto del contenido de la litis, ni rigen para ellos las 
limitaciones y prohibiciones, en materia de prueba, establecidas en relación con las partes. 
3Artículo 80. Los tribunales podrán decretar, en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del egocio, la 
práctica, repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que se estime nece-aria y sea 
conducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos controvertidos. En la práctic- de esas 
diligencias, obrarán como lo estimen procedente, para obtener el mejor resultado de ellas, sin l:sionar los 
derechos de las partes, y procurando en todo su igualdad. 
4Artículo 253. Sólo en la apelación de sentencias o de autos que pongan fin a un inicdent (sic), se 
admitirán, a las partes, pruebas en la segunda instancia, siempre que no se hubieren recis ido en la 
primera por causas ajenas a su voluntad, o que sean relativas a excepciones posteriores a la ausiencia de 
alegatos de primera instancia, o a excepciones anteriores de que no haya tenido conoc miento el 
interesado antes de dicha audiencia. 
Las excepciones podrán proponerse y la prueba documental rendirse, hasta antes de la celebración de la 
audiencia del negocio. 
5Ley Reqlamentarja de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me icanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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respectiva, la cual, en su caso, se tendrá como prueba para 

mejor proveer y de estimarse necesaria para la mejor 

resolución del asunto, en-razón de que con fecha veintiocho 

de marzo de este año, se envió el expediente del presente 

recurso de reclamación a la Primera Sala de este Alto 

1 para su radicación nsolución. 
(\- 

tifíquese.  

provyó y' firma 	Mmlro Luis María Aguilar Morales, 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 3212017-CA. DERIVADO 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Esta hoja corresponde al proveídode dos de junio de dos mil diecisiete, dictado por el1  
Ministo Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en el recurso de reclamación 32/2017-CA, derivado de la controversia 
constitjcional 50/2017, promovido por el Municipio de Reynosa, Estado de Tamaulipas. 
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